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Vengo en OODceQerle la Cruz de 1& Orden del Mérito AetO"
náutico de tercera clase. con distintivo blanco.

Asi 10 dispongo por el presente Oe'eJ'eto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de JJl11 novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El· M1n.1stro ¡;le! ALte,
JlitS& LACAt.LE LARRAGA

DECRETO 2235/1969, c1t' 26 de septiembre, por el
que se concede la Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico de tercera clase. con distintivo blanco,
Q,l Ooronelde las Fuer2Qs Aéreas de los EstA40s Uni
dos· Mtchael Collfns.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en .el Coronel de' lns Fuerza::¡ Aéreas de los Estados. ,Unidos.
M:l~el Collins, ,Piloto del módulo de mando de 16 na,", cApo.
to XI». a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en cOIicederle la Cruz de la. Orden del Mér'lto Aero
tláv.tlco de tercera. clase, con distintivo -blanco,

Asi 10, dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinttsét! de septiembre de mU novecientos sesenta y nu~.

El M1nistro del. Mre,
.7QlIl;: LACAJ..L.ln LARBAl;>A

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de septiembre de 1969 par l4 que se
amplúz· f;l régimrn de reposicjón con franquicia
arancelaria concedido a cIncluS!tias Españolas, So.
ciedad Anónima», por Ordenes de 14 ~ octubre de
196,7 11 4 de octu~m: de lH8. en el sentido de fJOáer
incluir entre los 'J1fOO1¡.ctos 4e aportUci6n, aáemás
de los autorizados en las mencionadas Ordenes mi
nisteriales ele concesión, nuevos modelos de conta
dores de agua, cuerpos contador y conjuntos me'
ca11.fsmo de su se1'fe comerCIal.

Ilmo. Sr.: La Firma «Industrias Espafiolas, S. A.lt, beneficia-;n.. del ré¡lxnen de reposición Con franquicia arancelaria po:
Oni""e. m1tlistel'la¡es d>! 14 de octubre de 1967 y 4 de octulm
CIte 1968, solicita la ampliación del mencionado régimen' en el
sentido de poder incluir entre los productos de exportación, ad.e-
más de los autoriZados en las citadas' Ordenes min1steI1ales de
concesión, nuevos modelos de su serie comercial de contadorea
cie agua, cuerpos contador y conjuntos mecanismo.

Vistos los informes favorables emttidos por los Organismos
asesores comrultados.

Este ,M:lnisterlo, conformándose a lo informado y ProPuesto
pOr la Dirección General de Politlca AranCelaria., ha resuelto:

Moo.ifiear el régimen de reposición con franQ.uicia arancelana
concedido a la Firma «Industrias 1i:spaftoIas, S. A._, por Ol'Üenes
ministeriales. de 14 de. octubre de 1967 y 4' de octubre d.e 1&68
(cBoletin Oficial del Estado» del 7 de noviembre y del 11 d.e
octubre respectivamente), en el sentido de poder inclu1r como

Eructos de eXiPortacióD. además de. los autorizados en las ci..
as Ordene~ ministeriales de conces1ón. contadores d.e a¡ya

. ..11'5 con conexiones' de 1/2" cuerpos contador y eonJuntoil
mecanismo Ml)..li5 y conjuntos mecantsmo :MD-15.

A efectotl ccmtables, respecto a esta modificación, se esta
blece que:

Por cada 1.000 contadores de agua MD-<15 con eoDeXion.
de 1/2" previamente exportados, podrán iJilprortarse:

1.41.,100 kgs. de cha.tarra de latón u
818,380 kgs. de cátodo de cobre u
874,180 kgs. de chatarra de cobre.

1.e8S.910 kgs. de barra redonda de latón (varillAI.
51,170 kgs. de bara (varilla) latón hexagonal.

224.180 kgs. de chapawfleje de latón.
1,190 kgs. de "arilla de acero inOXidable de 1 a 5 mm.

~,810 kgs. de varilla de acero lnoXidable mayor ele 5 mm.
4,tiOO k~.. de _fleje acero Intllddable.
0.010 kgs. de varilla de ebonita.

51.920 kgs. de resina acetílica.
9f,2QO kg•• de polleot1reno.
$,'140 kea. de pol1ln-.to ele motilo.1.Q2Q __ea ......tao~
l .• un\li8des de ejoa de _ -Ille,

Por cada 1.000 cuerpos contador y 1.000 conjuntos meca.ni&o
mo MD·15 previamente eJl;portados, podrán importarse:

1.414,100 kgs. de chatarr:1 de Jatón u
818,3S0 kg,c:;. de cátodo de cobre ti
874,180 kgs. de chatarra de cobre.
3'15,700 kgs. de barra (varilla) latón redondo.
25,990 kgs. de· ba.lTa (varilla) latón hexagonal.
21,420 kgs. de chapa-fleje de latón.
1,800 kgst de varilla de arero inoxidable de 1 a 5 mm.

35,810 kgs. de va.rl1la, de acero inoxidable mayor de 6 mm.
4,500 kgs. de cbap1twfleje de acero inoxidable.
O.010kgs. d.e varilla de ebonita.

51,920 kgs. de resina al.'eWic:'!,
96,200 kgs. de pollest1teno.

5,760 Itgs. <le pol1rnetacrilato de metilo.
1.020 unitlades de ágatas encasquilladas.
1.060 unidades de ejes de acero inoxidable.

POr caQa 1.0OQ conjuntos mecanismo MD-15 prevtamente Gro
Portados, podrán irnportar.se:

315,700 kgs. de barra (varilla) de latón redondo.
25,990 kgs. de barra (varilla) de latón hexagonal.
21,420 kgs. de cha.pa.-fleje de latón.

1,890kgs. de varilla de acero inoxidable de 1 a 5 mm.
35,810 kgs. de varilla de acero inoxiQa.ble mayor de 5 mm.
4,500 kgs. de chapa-fleje de acero inoxidable.
0,010 kgs. de varilla de ebonita..

51,920 kgi. de resina acetílic8.
96.200 kgs. de poliestireno.
5,760 kgs. de polimetacrllato de metilo.
1.020'unidades de á-,~atas encasquilladas.
1.060 unidades de ejes de'acero inoxidable.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas: 15 por 100
de chatarra de latón ó 6 por 100 de cátodo. de cobre O 12 por
100 de chatarra de cobre, 7,89 por WO de barra (varilla) de latón
redondo, 6,13 por 100 de barra (varilla) de latón hexagonal
4;800 pOr 100 <le cha,pa-fleje de latón, 7,50 por 100 de vai1lla ié
acero inQxidable de 1 a 5 mm., 7,90 por 100 de var1lla de acetó
tnoc1dable mayor de 5 mm., 4.88 por 100 de cha,pa.wfleje de aeeto
inOXidable. 14 por 100 de resina acetUica, 17,50 ,por 100 de po
Ueatireno, 37,5<l por 100 de poUmetacrílato de metilo, 2 Por 100
lile ágatas 'f.ncasquUladas y 2 por 100 de ejes de acero inoxidable.

Subproductos aprovechables: 14.28 por 100 de viruta. chatarra
de latón ó 15.79 por 100 de viruta' cátodo de cobre ó 14,18 P01"
100 de viruta, chatarra de cobre, 33,72 pOr 100 de virutas y PúDtas
bRtta latón redondo producidos en la fabricación contador de
agua MD-15 con conexiones de 1/2". 33,3'1 por 100 de vttutia
y. puntas barra de latón redondo producidas en la tabrlcacl4D
de cuerpos contador y C'únjunto mecanismo Mn-15 y conjuntos
mecanismo MD-15. 5-3,82 por l()O de virutas y puntas' barra de
latón hexagonal producidas en la fabricación' de contadores
MDo15 con conexiones de 112". 5-7.97 por 100 efe Virutas y pune
tu, ban-a de latón hexagonal producidas en la fabt1caciób d.é
cuerpos contador y conjuntos mecanismo MD-15 :Y conjuntoa
mecanlsmQ MO--15, 37.80 por 100 de virutas y recortes de clHpa
de latón Producidos en la fabrica-ción de contadores .MD-1S· con
conexiones de 1/2", 36.90 por 100 de virutas y recortes ehap& de
latón producidos en la fabricación de cuerpos e,ontador y con.,
juntos mecanismo MD-15 y conjuntos mecanismo M:[)..i15, 28
piJt 100 de virnta y puntas acero inOxidable de 1 a 5 mm., 71,65
pOr, 100 de viruta y puntas varilla acero inox1da.ble m'ayor de
5 mm. 54,46 pOr lOO- de viruta y recortes chape. acero :LiloxJ,.
dable, 15,78 por 100 de recortes de resina acetil1ca.

El porcentaje de mermas establecido no devengará dereebo
arancelario alguno. Los subproductos aprovechables de la zna..
terta. prima importada. adeudarán los derechos arancelarios que
les, COITespondau; s-egún su propia naturaleza, conf«rne a lae
normas de valoración vigentes.

Los beneficios <.lel régimen de reposición deducidos de la
ampliación que abora se concede' vienen atribuidos también
oon efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan etee-
tUado desde el 15 de abril de 1969 ha.sta la fecha de IJUbJ.1cI,.
ción en el «Boletín OfiCial del Estado» de la presente conces1óJ:l
si reúnen los requlsit-os establecidos en la norma .12.2.&) de
las contenidas en la Orde-n de la Presidencia del Gobierno de
16 de marzo de 1963.

Las imPortaciones a que .den lugar tales exportaciones de
berán solicitarse dentro del plazo de un afio a contar de 1&
aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda. sU integrida.d los resta:iltes extremQII
de las Ordenes ministeriales de 14 de octubre de 1m y 4 de
octubre de 1900. que ahora se am¡plian.

De la. presente Orden se dará traslado al llQstrtsimo sedCill'
Director general de Aduanas e interesados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1969.-P. D., el SU~

de Comercio. José J. de Ysasi·rsasmendí.


